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La Mesa, Cundinamarca, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Ref. ALIMENTOS No. 202100411 

 

 

Entiende el Despacho la situación de la señora YINA PAOLA RODRÍGUEZ 

RINCÓN, expuesta a la Secretaría del Despacho, sin embargo, no es posible 

tener por cumplido el trámite de notificación y traslado de la demanda, por 

cuanto solo se acredita haber entregado copia del auto admisorio, siendo 

indispensable acreditar que el señor CAMILO AFIDD NIÑO PUERTO reciba 

copia de la demanda con sus anexos y del auto aclaratorio de fecha 10 de 

febrero del presente año 2022. 

 

En estas condiciones, requiérase a la señora YINA PAOLA para que cumpla la 

entrega de los documentos mencionados y acredite el recibido 

correspondiente a efecto de garantizar el derecho de defensa y contradicción 

del señor NIÑO PUERTO. 

 

                            N O T I F Í Q U E S E  

La Juez, 

  

                             
 

 


